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Se declara lexto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deci-eto de 2 0 de Febrero de 1861). 

—Serán suscnlores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas-
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 861) 

J 

GOBlEPuNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Reales órdenes. 
MINMSTEUIO DE ULTRAMAK.--N.0 1327.—Excmo. S r . — E l 

Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar sin efecto el 
nombramiento hecho á favor • de D. Bernardo Carvajal 
y Trelles, para el deslino de Oficial 2.o Administra
dor de Hacienda de llocos Sur.—De Real órden lo digo 
á V. E . para su conocimiento y demks efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 
ISSIÍ.—Lean y Castillo.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 19 de Enero de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes; prévio traslado al Tri 
bunal de Cuentas. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1328.—Excmo. S r . — 
Para la pla/a de Oficial 2.o Administrador de Hacienda 
de llocos Sur, vacante por haber quedado sin efecto 
el nombramiento de D. Bernardo Carvajal y Trelles, 
y ¿otada con el sueldo anual de seiscientos pesos 
y novecientos de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) ha 
terido á bien nombrar A D. iManuel Girón y López 

,AUr-ííoav-.que. es Oficial l .o electo para la Tesorería 
general de Hacienda de ese Archipiélago.—De Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de 
Diciembre de ¡88%.—León y Castillo.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 19 de Enero de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al Tribunal 
de Cuentas. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1330.—Excmo. S r . — 
Para la plaza de Oficial 1.° de la Tesorería general 
de Hacienda de esas Islas vacante por pase á otro 
destino de D. Manuel Girón y López Alarcon, y dotada 
con el sueldo anual de setecientos pesos y mil de 
sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar á D. Ramón Oráa, que 'es Oficial 1.° Administra
dor de la Aduana de Pangasinan.—De Real órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5de Diciembre 
de 1882.—Leo» y Castillo.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 19 de Enero de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al Tribunal 
de Cuentas. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1325.—Excmo. S r . — 
Partí la ph,za de Oficial 3.° Interventor de la Adminis-
tracion de Hacienda pública de Cápiz en esas islas, 
vacante por pase á la Isla de Cuba de D. Sebastian 
Acpsta y Quintana, y dotada con el sueldo anual de 
quinientos pesos y ochocientos de sobresueldo; el Rey 
l ? " P* §•) lia tenido á bien nombrar á D. Manuel 
Kegidor y García, que es Oficial 3.° de la Adminis-
tracion de Hacienda de Manila.—De Real órden lo digo 
v- E . para su conocimiento y demás efectos. — Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid O de Diciembre 
ve 188%.-~Leon y Castillo.—Sv. Gobernador General de 
filipinas. 

Manila 19 de Enero de 1883.—Cúmplase, publíquese 
Y pase á la Intendencia general de Hacienda para los 
Alectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1337.—Excmo. S r . — 
En cumplimiento á lo dispuesto por el artículo o.0 del 
capítulo 4.° de la Sección 5.a Hacienda del presupuesto 
general de gastos para esas Islas, durante el periodo 
de 1.° de Enero de 1883 á fin de Junio de 1884; 
el Rey (q . 'D. £.) ha tenido á bien declarar cesantes 
por reforma y con el haber que por clasificación les 
corresponda á D.' Maximino Serraller, D. Aurelio Fer-
rer y Dragas, D. Ricardo Castro, D. Vicente Jiménez 
y á D. Vicente Roschs, Inspector y Contador respec
tivamente los dos primeros y Ayudante 1.° é id. 2.0S 
los tres últimos de la Fábrica de tabacos de Meisic.—De 
Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 
de Diciembre de 1882.—León y Castillo.—Si\ Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 19 de Enero de 1883.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al Tribunal 
de Cuentas. 

» P. de Rivera. 

R E A L AUDIENCIA D E MANILA. 
Secretaría. 

E l limo. Sr . Presidente de esta Real Audiencia, 
accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Muñoz Bar
reda, se ha servido autorizar al mismo por decreto 
de 15 del actual, para ejercer la profesión de Abo
gado en negocios propios. 

Lo que de órden de S. I . se publica para conoci
miento de íos Jueces del territorio. 

Manila 24 de Enero de 1883. 
AMONIO VIVENGIO DEL ROSARIO. 

E l limo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, 
accediendo á lo solicitado por D. Federico Jiménez 
Zobolí, se ha servido disponer en decreto de 20 de 
los corrientes, que se le dé de baja en la matrícula 
de Abogados de este Superior Tribunal. 

Lo que de órden de S. I . se publica para general 
conocimiento. 

Manila 24 de Enero de 1883. 
ANTONIO VIVENCIO DEL ROSARIO. 

'arle miíilar. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA E L 26 DE ENERO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Agustín Gómez.—Imaginaria.—El T . Co
ronel Comandante D. Ensebio Salvá. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. Ti Sargento para paseo de 
enfermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Aiimicios o ¡cíales. 
áECHETAP.IA DEL GOBIERNO GENERAL 

DE FÍLIPINXS. 
D. Vicente Jiménez Prado, Oficial 5.° cesante de la Fá

brica de tabacos de Meisic, solicita pasaporte para la Pe-

Lo que se anuncia al público para 

5704 

ninsula. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 24 de Enero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Pedro Ricart Prado, español peninsular, y del Co
mercio de esta Capital, solicita pasaporte para pasar á 
Europa. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 24 de Enero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Eduardo Romero Sanzano, cesante del destino de 
Oficial 5.", Contador de la Fábrica de tabacos de Ca-
vite, solicita pasaporte para regresar á la Península. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 2o de Enero de 1883.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadrona
dos en esta provincia, solipitan pasaportes para re
gresar á su país, 
su conocimiento. 
Vy Chiaco. 

Francisco Tan 
Limco. 
Co Yangco. 
Go Siecsun. 
Sy Liceo. 
Go Chico. 
OngJulco. 
Say Chiongco. 
Py Luanco. 
Co Chiaoco. 
Tan Alip. 
Chu Taoco. 
Chua Suaco. 
Gong Suiseng. 
GuycJuanco. 
Lim Chiatiam. 
Dy Congco. 
Co Puaan. 
Co Chuyco. 
Chin Guico. 
Gan Tiaco. 
To Siaco. 
Sy Guico. ' 
Ong Punco. 
Tung Langco. 
Chua Siengpi. 
DyJamsiao. 
Lim Jucco. 

4864 
9738 
6322 
6585 
6591 
4544 
81-29 

16255 
4518 
\-2:]\) 
1014 

17396 
6410 

25245 
21598 
12918 
13238 
12184 
12793 
17568 
22371 
15965 
11395 

1312 
15515 

2691 
1555 

Yu Chuco. . 1202; 
OngRunco. 
Te Quinchia. 
Ty Binco. 
Dy Jocseng. 
Tan Boco. 
Chan Congco. 
Lo Yje. 
Ong Paoco. 
Yru Paoco. 
Que Peco. 
Yrap Chobun. 
Sy Tinco. 
Chu Guco. 
Go Chunco, 

Fernando Lim 
Ghiengco. 
Tan Yuseng. 
Tin Bueco. 
Vicente So Liong 

bu. 
Vy Llico. 
Vy Chaytian. 
Vy Bunquion. 
Chiong Quimco. 
Vy Chayjon. 
Tan Blanco. 
Tin Guaneo. 

O-) 
7624 
9985 
9834 

10071 
10156 
10527 

9355 
9930 
9973 

10065 
10108 
10367 
17330 

25026 
11530 

2657 

27212 
896U 
4171 
9361 

103 
930 

16112 
21231 

Yap Chionquien. . 
Go Pongco. 
Ong Chiaco. 
Mariano Yu Gang-

que. 
Ong Tanque. 
Chua Jayco. 
Lim Puco. 
Lim Gongyan. 
Que Tangco. 
Ong Socco, 
Enrique Tan Que-
" co. 
CoBiaoco. 
Manuel Púa Quian-

quieng. 
Vy Sianco. 

38 
105 

670 
134 
913 

30 
192 
12 

477 
169 

27 
135 

Morong. 
Bulacan. • 
Batangas. 

Albay. 
Id. 
Id. 
Id. 
I d . 
Id. 

Laguna. 

Cavile. 
Id. 

Isla de Negros. 
Zamboanga. 

Manila 25 de Enero de 1883.—Goicoechea. 

S¡ CRETAR1A DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

se saca por segunda vez á pública subasta para su re
mate al mejer postor, todos los materiales procedentes 
del destruido Teatro de Variedades, con sujecior en un todo 
al pliego de condiciones anunciado en la Gaceta de los 
dias 19 y 20 del corriente mes. E l acto del remate ten-
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drá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala de las 
Casas Consistoriales, el dia 3 de Febrero próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. 

Manila 23 de Enero de Í 8 8 3 . — P . S., Gerardo Mo-
reno. 3 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
COBREOS. 

Por el vapor "Rómulus" que saldrá para Iloilo y 
Legaspi mañana.25 del actual á las 4 de su tarde; esta 
Inspección general remitirá la correspondencia para di
chos puertos, Isla de Negros, Antique, Cápiz, Concepción 
y Albay, á la dos de la misma. 

Por el vapor "Salvadora", que con destino á Singa-
pore saldrá el 27 á las cuatro de la tarde, se enviará 
la correspondencia para Europa. 

En su consecuencia, las cartas certificadas y perió
dicos se admitirán hasta la una del dia citado, á la misma 
hora se recogerán los buzones de intra y extramuros 
y hasta las dos en punto de su tarde se hallarán abier 
los el buzón central y la reja para la admisión de 
toda clase de correspondencia tanto nacional como ex
tranjera. 

Por el vapor correo "Asia," que saldrá para la Penín
sula el i.8 de Febrero próximo á las 9 de la mañana, se 
remitirá la correspondencia oficial y particular para E u 
ropa. 

En su consecuencia, las cartas certificadas y periódicos 
se remitirán hasta las doce de la noche del dia anterior, 
á la misma hora se recogerán los buzones de intra y ex
tramuros y de 6 á 7 de la mañana del dia 1.° se hallarán 
abiertos el buzón central y la reja para la admisión de 
toda clase de correspondencia tanto nacional como ex
tranjera. 

Manila 24 de Enero de 1883.—El Jefe de la Sec-
eion, José M. Memije. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACOS DE FILIPINAS 

E l dia 26 del actual á las diez de su mañana, se sacará 
á nueva subasta ante la Junta de Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el salón de actos públicos del 
edificio denominado, antigua Aduana, el moviliario y en
seres de las Fábricas de tabacos del Fortin y Arroceros, 
cuyos precios y detalles se espresan á continuación. 

Manila 20 de Enero de 1883.—Rafael del Val. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración 
Central en cumplimiento de lo dispuesto por la Inten
dencia general de Hacienda en su decreto de 20 del 
actual, para procederse á nueva subasta de enage-
nacion del moviliario y enseres de las feéricas del 
Fortin y Arroceros. 

1.a La Hacienda saca nuevamente á venta en subasta 
pública el moviliario y enseres de las fábricas del Fortin 
y Arroceros en los grupos, lotes y precios siguientes: 

Grupos. 

Núm. 
de 

lotes. 
Fábrica del Fortin. 

Efectos qne contiene cada lote. 

4 
£ 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

16 

17 

18 
19 

20 
21 

23 
24 

2*» 

1 
73 

1 
1 
3 

1 
26 

Dos mesas de narra con sus pu
pitres y alzapiés. 

4 id. con id. careciendo una de 
pupitre. 

2 id. id. pequeñas sin pupitre 
ni alzapiés. 

1 id. id. grande para escribientes, 
4 sillones de narra. 
2 butacas. 
4 sillas en mal estado. 
6 banquitos de narra. 
1 aparador de narra con puertas 

vidrieras. • 
2 escribanías. • 
5 tinteros de diferentes clases. . 
1 relóx de péndula. • 
2 id. de pared. 
1 caja de hierro para caudales 

de cabida de 4000 pesos en 
plata. 

1 sello de metal con su corres
pondiente cajita. • 

5 cajoncitos modelos cada uno 
de la contrata de envases finos. 

8 cajoncitos modelos de la con
trata de envases finos. 

1 id. id. de id. ordinarios. 
5 mesas de narra cada uno 

la elaboración. 
3 id. id. id. para id. 
1 menario. 
De á 5 balanzas pequeñas 

las maestras de sección 
recibo. 

De á 6 id. id. id. de id. id. 
De á 5 polines de madera molave 

cada uno. 
De á 4 id. id. id. id. 

para 

para 
y de 

Importe 
de 

cada lote. 

Ps. Cént. 

21£ 

34' 

4' 
10' 
12' 

4' 
1'50 
3' 

14' 
3-
1'25 

12' 
6' 

20' 

14' 

,,'90 

1'44 

20' 
12' 
,/65[ 

40' 
48' 

10' 
8'o 

64 

65 

66 

67 

68 

69 
70 
2.a 

cada 

4' 
120' 

60' 

400' 

26 1 1 báscula grande para pesar 
hasta 20 quintales. . 40' 

27 2 De á 5 trapales cada uno. . 10' 
28 1 1 banco largo. . 1' 
29 1 1 bandera nacional. . I4 
30 4 De á 5 banquitos cada uno para 

las maestras de registro. . 2'50 
31 1 4 id. para id. id. . 2-
32 1 1 labador de narra con su palan

ganero y pechel. 
33 1 4 garitas para centinelas. 
34 1 3 camillas para conducir enfermos 
35 1 1 bomba para pagar incendios 

con s.u correspondieníe caja de 
útiles necesarios. 

36 3 De á 5 rótulos cada uno para las 
puertas de los talleres, recibos, 
cortes, oficinas, cuerpo de 
guardia y habitación del Sr. 
'inspector. . 2'254i 

37 1 De á 3 id. id. de id. id. . 
38 1 1 rótulo con la denominación de 

la fábrica. . 1' 
39 1 4 campanas. . 16' 
40 2 De á 5 faroles de cristal cada 

uno con candilejas y pescantes 
de hierro. . 15' 

41 1 3 faroles de cristal con candile
jas y pescantes de hierro. . 9* 

42 1 1 báscula pequeña con sus pesas, 4' 
43 1 3 balanzas inútiles. , ,,'52 

Fábrica de Arroceros. 
44 1 1 máquina de vapor de baja 

presión sistema Wat con su 
caldera balansin, bombas y ci
lindro inservible. . 300' 

45 1 Id. de id. de alta presión fuerza 
cinco caballos nominales com
puesta de caldera empotrada 
en mamposteria en muy me
diano estado y aparato motor 
independiente á la caldera en 
buen estado. . 1500' 

46 1 1 eje de tramision de movimiento 
con sus tambores embragues 
y muñones en mediano estado. 80* 

47 1 4 máquinas de picar de tabaco 
inservibles una de ellas incom
pleta. . 100' 

48 1 2 tambores con sus ejes y mu
ñones. . 20' 

49 1 4 tornillos de filete rectangular 
•para prensar tabaco. . 40' 

50 1 De adherentes de las cuatro pren
sas en mal estado. . 20' 

51 1 1 aparato de tela metálica en 
forma de prisina exagonada para 
limpiar la picadura inservible. 10' 

52 1 Varias correas de cuero en mal 
estado. . 4' 

53 1 3 mesas en mediano estado para 
despacho de los Sres. Oficiales 
del Establecimiento. . 24' 

54 1 2 id. id. para escribientes. . 12' 
55 1 1 aparador de narra en mediano 

estado. ^ 14' 
56 1 1 caja de narra en mal estado. . 5' 
57 1 4 sillones de narra con asiento 

de bejuco. 6' 
58 1 1 sello de bronce para el servicio 

de Inspección. , 4* 
59 30 De á 5 mesas de narra para ela

borar cada uno. , 40' 
60 1 De á 8 id. id, de id. id. . 64' 
61 5 De á 5 id. de id. para elaborar 

cigarrillos. • 60' 
62 57 De á 5 bancos de madera cada 

uno en mediano estado. . 10' 
63 1 De 7 id. id. id. con asiento de be- -

juco en mal estado. . 5'25 
1 6 faroles de cristal con pescan

tes de hierro en mediano es
tado. . 18' 

1 4 balanzas pequeñas con sus pe
sas correspondientes en buen 
estado. , 6'00 

10 De á 5 polines de madera cada 
uno en mediano estado. . 7'5o 

1 De á 7 campanas de regular ta
maño en buen estado. . 21' 

1 7 tinajones de loza para agua 
en buen estado. . 35* 

1 garita. . 50* 
1 bomba. . 600' 

1 
1 

Las proposiciones 
uno de los grupos 

se harán por separado á 
á que se refiere la cláusula 

anterior y por separado también se adjudicarán estos. 
Al efecto no se hará proposición en cada pliego más 
que el todo ó parte de los lotes constitutivos de 

entregados 

cada grupo: el que desee lotes de diversas clases de 
muebles formulará tantos pliegos como sean los gru
pos á que corresponda los referidos lotes y en el 
sobre de cada pliego se espresará el grupo á que 
haga referencia la proposición en él contenida. 

3. a E l pago de los muebles y enseres se efectuará 
en el Tesoro y en metálico dentro de los tres dias 
siguientes á la adjudicación. 

4. a La entrega de los muebles y enseres se hará 
dentro de los cinco dias siguientes al en que se hu
biesen satisfecho en Tesorería, prévio el órden de pre
sentación de las caitas de pago por los adquirentes. 

5. a En las respectivas fábricas se encuentran de 
manifiesto los efectos que se subastan y en donde 
podrán ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la licitación; en la inteligencia que no se 
admitirá reclamación alguna sobre el buen ó mal 
estado de los mismos, los cuales serán 
con el deterioro que en la actualidad tengan. 

6. a Las ofertas se presentarán firmadas al Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado y estendidas con 
arreglo al modelo que aparece al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. En el sobre 
del pliego se indicará el nombre ó la razón social 
del proponente. Dichas proposiciones estarán redacta
das en papel del sello 3 .0 y la oferta que en ella 
se haga, se espresará en guarismo y en letra clara 
y legible por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente 
dará número ordinal á los que sean admisibles: una 
vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo nin
gún pretesto, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

8. a A la hora designada se dará principio al acto de 
la subasta, comenzando por admitir los pliegos que se 
presenten, y trascurridos que sean diez minutos no se 
admitirán más pliegos, dándose principio á la apertura y 
escrutinio de los que se hayan presentado leyéndolas el 
Sr. Presidente en alta voz y tomando en cada uno de 
de ellos nota el actuario. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por 
un corto término, que fijará el Sr. Presidente, solo entre 
los autores de aquellas adjudicándose el remateal que mejore 
su propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieren proposiciones más ventajosas que resul-
sulten iguales; se hará la adjudicación en favor del que 
pida mayor número de lotes, y ei; igualdad de circuns
tancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones, ni observaciones 
de ningún género relativas al todo ó alguna parte del acto 
de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el que 
mejore más los precios aunque sea el que pida menor 
cantidad de efectos y se adjudicarán los lotes restantes 
^ los demás licitadores, siguiendo de mayor á menor el 
órden que determinen los precios ofrecidos en sus res
pectivas proposiciones. 

12. En todos los casos, será obligación de los lici
tadores adquirir los lotes que deban adjudicarse a su /a-
vor, con arreglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 20 de Enero de i8Ó3.—Rafael del Val. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

E l que suscribe se compromete á adquirir el lote . . . 
ó lotes de moviliatio y enseres de Fábricas de tabaco 
correspondientes al número. . . . grupo al pre
cio de pesos con sujeción á las condiciones 
que abraza el pliego de su razón publicado en la Gaceta. 

Manila . . . . de de 1883. 1 

De órden superior, se hace saber á los compradores 
de tabaco rama de la almoneda celebrada el 8 del actual, 
para el consumo interior de estas Islas, que no se han 
presentado en esta Administración á recoger los respec
tivos cargarémes, lo verifiquen en el término de tres dias, 
contados desde el en que aparezca en la Gaceta el pre
sente anuncio; pues en caso contrario, perderán el dere
cho á adquirir el articulo. 

Manila 25 de Enero de 1883.—Rafael del Val. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADJ1INISTBACION CIVIL DE FILIPINAS. 

La segunda subasta del arriendo por tres años del arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia de Bulacan, 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Dirección general 
de Administración Civil, calle de Anda núm. -2 Intramuros, por dis
posición del Excmo. Sr. Director de este ramo y en la subalterna 
de la citada provincia, el dia -11 de Febrero próximo á las diez 
en punto de la mauana, por el t i , o en progresión ascendente, 
de tres mil setecientos cuarenta pesos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 351 del 
dia 49 de Diciembre último. 

Manila 23 de Enero de 1883.—Félix Dujua. 5 
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SECI\I^TARIA DE LA COMANDANCIA G E N E R A L 
DE HARINA HEL APOSTADÉKO l»E FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 26 de Febrero próximo á las diez de su 
mañana, se sacara á primera licitación pública el suministro de 
víveres y géneros para luces que se necesiten para las aten
ciones del Apostadero por el término de dos años, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante 
la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3. ' y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposisioa bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 16 de Enero de 1883.—Francisco Vila. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego de 
condiciones para subastar en licitación pública el suministro 
de víveres y géneros para luces que se necesiten para las 
atenciones del Apostadero, por el término de dos años. 

Condiciones especiales, 
l.a El suministro abraza los artículos que se expresan á 

continuación con los precios tipos que han de servir para la 
subasta. 

Clases 
• de 

unidad. 

Vine tinto catalán. 
Tocino salado del Norte de primera ó 
sean los lomos con costillas pero sin 
Patas, cabeza ni brazuelo. 

Arroz de primera de la provincia de 
Cavile grano partido. 

¡.arbanzos de la Península. 
Habichuelas blancas de id. 
Azúcar blanco del país. 
'•ale en grano crudo provincia dé Ca

rite de la L guna ó de Pollok. 
^miento colorado molido. 
'•anela en rama. 
™ e n t a negra en grano. [ 
•¡nagre del pais. 
dem de la Península, 

uavos de especia, 
""'déos surtidos, 
''hocolate. 

, Callina. 

'Jamón de China. 
>ino de Jerez y generoso. 

Na;: 
^no anisado del pais. 
'^ne curada ó lapa. 

Weni fresca de va^a. 
¿cf 'le de olivo, 
petróleo. 

e(%s de algodón para id. surtida^ 

Litro. 

Kílógs. 

Litro. 
>• 

Kilous. 

Lna. 
Kilógs. 
Litro. 
Kilogs.' 
Hectó litro. 
Litro. 
Kilógs. 

»» 
Litro. 

Pesos. Cént. 

o ' i 8 

o'38 

o'o6n8 
0*33 
o'2o 
o'12 

o'33 
o'3o 
0*39 
o* 3o 
o 'ol 
0*15 
O'oO 
0*00 
t m 
o'2 5 
o'6o 
o'4o 
o'ol 

1 o '00 
o ' lo 
o*3o 
o*3o 
o'4o 
o'15 

en ancho . 
Aceite de coco de la Laguna. 
Timsin. 
Algodón para luces. 
Velas esteáricas 

Metro. 
Litro. 
Kilóys. 

0*40 
o'15 
i'3o 
o'73 
ó'oo 

2.a Para que dichos artículos sean admisibles, deberán reu
nir las circunstancias siguientes: 

El vino ha de ser tinto catalán, sin composición ni mezcla, 
y sus envases de buena construcción y preparados convenien
temente, debi ndo servir de regla que, á falta de éste en el 
mercado de Manila, lo cual se justilicará á satisfacción de la 
Administración, podrá entregarse también vinu tinto siempre de 
la Península de análogas condiciones al de Cataluña, y cuando 
se destine á los buques que deban verilicar largas navegaciones, 
será de cuenta del contratista encabezarlo convenientemente 
con el aguardiente que sea necesario. El que se embarque en 
buques de l.a y 2.a clase y el que se facilite para la des
pensa del Arsenal, deberá estar envasado en medias pipas, y 
en cuarterolas el que haya de suministrarse para los demás bu
ques menores y atenciones del Apostadero. 

Ll tocino, podrá ser indistintamente del Norte ó de la Penín
sula, de primera calidad, ó sean ios lomos con costillage, pero 
sin patas, cabeza ni brazuelo bien preparado de salazón y muy 
particularmente, al tiempo de embarcarse para repuestos de larga 
duración, en cuyo caso se procurará refrescar aquella, cubriendo 
las barricas con suliciente cantidad de sal o salmuera. El máxiinun 
de peso del costillage que se recibirá al asentista, será de cinco por 
ciento sin que entre á componer la cantidad total admisible por 
este concepto, mas parte huesosa que la correspondiente á las sec
ciones carnosas respectivas, en la inteligencia de que, el asen
tista queda obligado á suministrar siempre un exceso de cinco 
por ciento sobre cada pedido de tocino, sin derecho á abono 
alguno por la Hacienda, y si las partidas presentadas contuvieren 
mayor proporción de hueso que el máximun estipulado á juicio 
de las comisiones de reconocimiento, podrán rechazarse por 
inadmisibles bajo los principios que establecen las condiciones 
sucesivas. 

Las menestras serán de buena calidad, de grano entero y 
limpio de polvo, gorgojo y cualesquiera otros cuerpos estraños, 
en la inteligencia de que, los garbanzos y habichuelas nece
sariamente serán de cosechas de la Península sin ser añejos, 
y de grano que no sea demasiado pequeño, teniendo las últi
mas la cascara lina, tersa y de color blanco claro 

El arroz aunque de primera calidad y de la provincia de Cavite, 
será de grano partido. A falta de arroz de esa calidad y proce
dencia, se entregará de la de Zambales, y á falta de éste, del 
de la Pampanga, siempre de primera calidad. 

El azúcar será del pais, pero blanco y seco en piedra ó polvo, 
sin adulteración alguna. 

El café, en grano crudo, de buena calidad y procedente de las 
cosechas de la provincia de Cavite, de la Laguna ó de Pollok. 

La carne curada, ó sea tapa ó cecina, será de vaca, salada, enjuta 
y curada al aire y al sol, no debiendo estar excesivamente seca 

La carne fresca de vaca, será bien nutrida, de buena calidad, en 
cuartos traseras y delanteras por igual, con su conveniente gor
dura y sin que entre la cabeza, falda, costillas, hígados, manos ni 
pies. 

Las mechas dealgodon para luces seránsurtidas y tendrán veinte 
centímetros de largo cada una. 

El vino generoso ha de ser de Jerez seco y con poco alcohol 
El chocolate ha de componerse de cincuenta y cinco partes de 

cacao superior y cuarenta y cinco de azúcar blanco aromatizado 
con cantidad suliciente de canela de Ceylan. Las gallinas, serán 
gordas bien nutridas y de peso en limpio de un kilógramo 
cada una. 

Todos los demás artículos, serán como los expresados de la me
jor calidad y sin adulteración alguna. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
del contrato. 

3 a El asentista no entregará artículo alguno de los que abraza 
el suministro sin providencia del Excino Sr. ordenador del 
Apostadero, puesta á continuación del pedido que se haya de 
satisfacer. 

4. a Para el reconocimiento de los víveres y envases que 
ha de precede al acto de la entrega por el contratista, habrá de 
asistir un Ülicial de guerra, el Contador, un Médico, el Maestre, 
un Sargento, un Ülicial de mar y los individuos de marinería 
y tropa que se designen, así como también el Contador de ví
veres, que deberá presenciar el acto, del propio modo que la 
entrega cumpliendo en la parte necesaria las prescripciones de 
los artículos 17, 18 y 19 tratado 6 o título 3.o de las Ordenanzas 
generales de la armada de 1793. 

Los géneros para luces no se reconocerán á la salida del Alma
cén puesto que este acto debe efectuarse á su ingreso en el Arse
nal por la Junta que determina el art. 22 del Reglamento de Con
tabilidad para el material de la Marina de 10 de Enero de 1873. 

El reconocimiento de los géneros que ingresen de nuevo en el 
repuesto según el art. 56 del Reglamento de 3 de Febrero de 1881, 
se verilicará por ios peritos que al efecto se designen conforme á 
los artículos 57 y 58 del mismo Reglamento. 

5. a Si en el acto del reconocimiento para las entregas á buques 
ú otras atenciones se declarasen algunos géneros insuministrables 
ó inadmisibles, oo conformándose el asentista se dispondrá un 
segundo reconocimiento por otros individuos de marinería y tropa 
en igual número que para el primero, pertenecientes al mismo bu
que ó atención que haya de recibirlos así como por otro Olicial de 
guerra, otro del Cuerpo Administrativo y un Médico del de Sani
dad de la Armada; en la inteligencia de que el asentista ha de su
jetarse al resultado de este nuevo reconocimiento, y retirará desde 
luego de sus Almacene • los ..rlículos desechados bajo la vigilancia 
del Contador de víveres. 

Si la declaración de inadmisibles procediese de la Comisión de 
recepción en el Arsenal respecto de los géneros que se someten 
á su exámen, podrá pedir el contratista un segundo reconoci
miento en el término de 24 horas según determina el art 25 del 
citado Reglamento de Contabilidad del material. 

El reconocimiento de los géneros que se remitan á las divisio
nes, estaciones o buques afectos á ellos, se verilicará por la Comi
sión que se determine en armonía con la Orden de la Junta provi
sional de Gobierno de la Armada de 20 de Febrero de 1869 

6. a Para que se acrediten los actos de reconocimiento en el de
pósito de víveres y sus resultados, se levantará acta que estenderá 
el contratista ó su dependiente lirmándola toda la Comisión cuyo 
acto intervendrá el Comisario todo conforme al artículo 61 del Re
glamento, deduciendo certiíicacion de la misma que dirijirá al 
Excmo. Sr. Ordenador, al darle cuenta de quedar verificada la 
entrega. 

7. a El asentista estará obligado á entregar sin demora todas las 
cantidades de víveres que se le ordenen, no excediendo del repuesto 
á que se relieren las condiciones 17 y 2̂ ) pora el s-uministro de la 

marinería del depósito del Arsenal de Cavite y dotaciones de los 
buques surtos en el mismo puerto y en el de Manila, ya sean para 
consumo diario ó repuesto de campaña ó para conducirá otros pun
tos que convenga al servicio. También será de su obligación, facili
tar los que se le pidan para suministrar á la gente de mar y tierra 
que se trasporte en buques del Estado ó fletados por éste al in
tento y para repostar las Divisiones y Estaciones navales del Ar
chipiélago ó buques que de ellas dependan, en caso de que la Ad
ministración considere conveniente que se suministren por este 
medio. Cuando por circunstancias especiales y para cualquiera de 
las atenciones expresadas se necesitare mayor número de raciones 
que las que el asentista debe tener en depósito, podrá escusarse de 
suministrar las que excedan del repuesto constituido, manifestán
dolo en el acto al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero, para la re
solución que corresponda, en el concepto de que, encaso de pres
tarse á facilitar la totalidad de las que se le ordenen, se considerará 
el exceso como si formara parte del repuesto para todos los efectos 
y condiciones de la contrata, exceptuando la reposición que estipula 
la cláusula 20. 

8. a Los géneros de dieta que se necesiten para largas navega
ciones, siendo dé los comprendidos en la condición 1.a, se facili-
tar;'n igualmente por el contratista dentro de los diez dias siguien
tes á la Orden de entrega, reconociéndose en la propia forma esta
blecida para los de repuesto ordinario en la cláusula 4.a del pre
sente pliego. 

9. a Los artículos á que se refiere la condición 7.a se entrega
rán perfectamente acondicionados con sus correspondientes enva
ses, á satisfacción de la Administración de Marina, haciéndose uso 
al efecto de barriles, medias pipas y cuarterolas de madera con 
arcos de hierro para el tocino y de barriles de madera con arcos 
de lo mismo, sacos de geniqué dobles, ó cajas de madera, para las 
menestras y demás géneros, sin derecho á retribución alguna 
por considerarse el importe del envase acumulado al del ar
tículo respectivo. 

10. Será de cuenta y riesgo del asentista la conducción de 
los víveres á los destinos y costados de los buques en los 
citados puertos de Manila ó Cavite, cualquiera que sea la dis
tancia á que se ha len fondeados, cuidándose de que las em
barcaciones que los conduzcan tengan los encerados necesa
rios para cubrirlos, sin que el asentista pueda exigir abono 
alguno por las pérdidas ó deterioros ocasionados en la con
ducción, a menos que prevengan de mala maniobra ó defecto 
de los aparejos del buque que reciba, en cuyo caso tendrá 
derecho á la indemnización correspondiente, por cuenta de la 
Hacienda; previa la debida justilicacion del hecho por medio de 
certiíicacion del Contado - respectivo, visada por el Comandante 
del buque ó Jefe del punto. 

Los géneros para consumo de luces se remitirán igualmente 
por cuenta y riesgo del asentista al Arsenal, atenciones ó es
tablecimiento para que se pidan en Manila ó Cavite. 

11 La conducción ó trasposte de los víveres que la Ad
ministración juzgue conveniente remitir á las divisiones. Esta
ciones y buques afectos á ellas, será de cuenta de la Hacienda, 
entregándose delinitivamente por el asentista al costado del buque 
conductor, en Manila ó Cavite, en la misma forma y bajo las pro
pias condiciones estab celdas para los suministros ordinarios á los 
estacionados en ambos puertos. 

12. Quedarán exceptuados deemb. rgo por la Hacienda, justicias 
de los pueblos y demás autoridades, las embarcaciones, carros, acé
milas, trasportes de todas clases que el asentista tenga destinados 
al servicio de la Marina en cumplimiento de su contrata, y á íín de 
evitar cualquiera diíicultad acerca de este punto, dará oportuno y 
exacto conocimiento al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero, de 
su número y clase, para que por dicha autoridad se adópten las 
medidas que al efecto se requieran. 

13. El asentista podrá solicitar del Excmo. Sr. Ordenador del 
Apostadero cualquier auxilio que necesite y pueda proporcionarle 
a Marina para facilitar la conducción de OÓ víveres á bordo de los 
buques á condición de satisfacer el importe del servicio, que se 
deducirá de la primera liquidación que se le practique 

14. El Contador de víveres podra dett;rminar el número de car
ros, embarcaciones y demás elementos que sean precisos para el 
embarque, en armonía con la urgencia que el caso requiera; de
biendo el asentista consultarle anticipadamente s bre el particular 
y quedando la Administración autorizada para ad^u rir , por medio 
de aquel funcionario los auxilios que sean indispensables para 
cuahjuier servicio, siempre que el asentista no corresponda, en 
esta parte á ta premura que exijan las circunstancias. El i.aporte 
de estos auxilios s : deducirá también de la primera liquidación que 
se practique al asentista por las dependencias de Administración 
del Apostadero. 

13. De la total entrega de cada pedido formará guia de 
remisión por duplicado, haciéndolo separadamente de los en
vases para la debida justificación de las cuentas respectivas. 
En un ejemplar de estos documentos que intervendrá el Con
tador de víveres, recojerá el asentista el recibo ó torna fir
mada por el Maestre o persona que se haga cargo de los 
géneros é interv nida por el Contador, con objeto de que 
aquel funcionario los remita al Excmo. Sr. Ordenador del Apos
tadero para que disponga la expedición del libramiento que 
corresponda y que se entregará por las dependencias de Ad
ministración al asentista dentro de los quince dias de recib r 
la cuenta que justifique el servicio. A los géneros para luces 
que se entreguen en el Arsenal, acompañará las facturas guias 
que determina el artículo 17 del Reglamento de 10 de Enero 
de 1873. 

16. El pago de los suministros que acredite el contratista 
se efectuará por medio de libramiento que expedirá la Orde
nación del Apostadero contra la icsorería Central de Hacienda 
de estas Islas y créditos abiertos en la misma á disposición 
de la Marina; pero si por falta de pago justi case un cré
dito de 15.000 pesos p r libramiento de tres meses de fecha, 
podrá solicitar la rescicion del contrato aunque sin derecho 
á indemnización alguna en concepto de daño- y perjuicios. 

17. Conservará constantemente en almacenes la existencia 
de víveres proporcionada al consumo ordinario de los buques 
y atenciones ó sean un repuesto de diez y seis mil raciones 
ordinarias de Armada y cinco mil indígenas, con sus corres
pondientes envases, además, de 3300 litros de aceite de coco 
ó petróleo, 30 kilogramos de algodón pábilo y timsin y 20 
kilógramos de velas esteáricas para consumo de luces, en el 
concepto de que el local en que se establezca el depósito, 
deberá reunir las condiciones necesarias para la buena con
servación de los géneros, que se ordenarán y marcarán como 
previene el artículo 6, tratado 6.o artículo 3.o de las orde
nanzas generales de la Armada, bajo la inspección del Con
tador de víveres. 

18. El repuesto de que trata U condición anterior se consti
tuirá precisamente en Cavite, debiendo hallarse establecido en 
almacén ó almacenes que estén dentro de un mismo edificio ó 
en locales contiguas, á fin de que las operaciones de entrega á 
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los buques y la vigilancia é inspección que deben ejercer los 
funcionarios á quienes compete, e i representación de la Hacienda 
puedan llevarse á efecto con la mayor ac ividad y eficacia. Estos 
almacenes tendrán la capacidad suficiente, no so'o Para contener 
el repuesto, sino para que puedan verificarse con ^ desahogo y 
órden conveniente, las operaciones de reconocimiento y peso de 
los víveres, y además habrá en ellos una separación á proposito 
y los útiles necesarios para los fines que expresan los artículos 
24 y 22 tratado 6.° título 3.° de las Ordenanzas generales de la 
Armada de 4793. Dentro del propio almacén ó contigua al mismo, 
habrá también una habitación dispuesta con todo lo necesario 
para el servicio á disposición del Contador de víveres y de las co
misiones de reconocimiento. 

•19 El Excmo. Sr. Ordenador y el Contador de víveres reco
nocerán é inspeccionarán los almacenes de que trata la condición 
anterior, siempre que lo tengan por conveniente, y el contralisia 
tendríi obligación de mantenerlos cerrados con dos nsjves ae 
distinto mecanismo, una de as cuales estará en poder del ten
tador de víveres, que deberá asistir á la provisión cuantas veces 
sea necesario abrirlas, ya por que lo reclame el asentista o bien 
para el cumplimiento de los deberes de su cargo 

20. El contratista constituirá el repuesto que queda estipu
lado dentro del plazo de 40 dias contados desde la fecha en 
que se le adjudique el servicio, siendo de su cuenta cualquier 
demérito ó accidente que en aquel sobrevenga; y lo deberá 
reponer á medida que vaya suministrando, siempre dentro 
de los quince dias subsiguientes á cada entrega que verifique, 
y si por circunstancias especiales se aumentase el consumo 
ordinario del Apostadero, el asentista estará obligado á aumentar 
el depósito en la proporción correspondiente al mayor con
sumo mensual calculado ó previsto por la Administración, ve
rificándolo precisamente dentro del término de cuarenta o se
senta dias según el exceso exigible sea igual ó mayor que el 
repuesto ordinario, á menos que por causas insuperaoles ne-
bidamente justificadas, acreditarse la necesidad del mayor plazo 
ó la imposibilidad de hacerlo, lo cual expondrá sin demora 
para la resolución que convenga adoptar. Por excepción se le 
concede que á lo^ 40 dias tenga constituida cuando menos, 
la mitad de la cantidad del tocino y el resto á los 40 días 

después . .. . 
21. Tres meses antes de finalizar el contrato, sino reciñe or

den en contrario deberá el asentista ir consumiendo en deposito 
sin reponer los suministros, aunque no podrá eximirse de faci
litar los víveres que se le pidan para consumos y repuestos or
dinarios, pero, á la conclusión del servicio le serán admitidas 
las existencias que resulten del repuesto á medida que las ne
cesidades de la Administración lo requieran. , 

22. Si debiendo tener existencia suficiente en sus depósitos, 
dejase el contratista de entregar en al acto los géneros que se 
le prevengan, conforme á la condición 3.a, se adquirirán a su 
costo por Administración en los mercados de Manila ó Cavile; 
y no habiendo posibilidad de verificarlo inmediatamente, se 
le impondrá una multa igual al valor que tenga por contrata 
los artículos que hubiere dejado de suministrar. En la propia 
responsabilidad incurrirá el contratista si dejare de facilitar los 
géneros de dieta que se le ordenen, dentro del plazo que es
tablece la condición 8.a , • , 

23. Queda autorizado el contratista para entregar diariamente 
en vez de tapa, carne fresca de vaca de las mismas condiciones 
pr fijadas en la cláusula 2.a para el suministro de este artículo y 
por el mismo precio estipulado para la tapa, en igual cantidad 
ó peso que de esta última se le mande facilitar para las atenciones 
que se prevengan. _ 

24. En equivalencia del tocino del Norte que dejare de ia-
cilitar el asentista ó no constituyere en depósito dentro del 
plazo convenido, y no habiendo, 'posibilidad de adquirirlo por 
Administración en el mercado de la Capital, ni de Cavite, estará 
obligado a suministrar 172 gmos. de jamón de China y 44 
gmos. de manteca blanca de cerdo por cada ración de tocino, 
sin derecho á otro abono por los expresados géneros que el 
correspondiente á la ración de tocino que sustituyan. De no 
verificarlo así, se adquirirán por Administración en cualquiera 
de los mercados de referencia y á perjuicio del asentista, el 
jamón y "la manteca de que resulte en descubierto, y no siendo 
posible adquirirlos, se le impondrá la penalidad que establecen 
las condiciones 22 y 28. regulándose las multas en que in 
curra por valor de tocino del Norte con arreglo á contrata. 

23. Si el asentista dejare de establecer el depósito que 
espresa la condición 17 á los 40 dias de habérsele adjudicado 
el servicio, lo mismo, que si dejare de aumentar el acopio, 
en los casos y bajo las bases que determina la cláusula 20 
sin causa ó motivo de fuerza mayor debidamente justificado, 
se le impondrá la multa de 46 ps. por cada dia de demora, 
sin perjuicio de que se adquieran por Administración los gé
neros que correspondan, siendo de cuenta del adjudicatario la 
diferencia de mayores precios y todo exceso de gastos que se 
ocasione á la Hacienda por su falta de cumplimiento. 

20. Cuando el asentista no reponga los consumos del re
puesto á los lo dias de cada entrega como estipula la con
dición 20, ó sí, dentro de un plazo igual, dejare de reemplazar 
los géneros del repuesto que sean extraídos del mismo por 
haber sido declarados de mala calidad en los reconocimientos 
definitivos de ordenanza, conforme se estipulan en la cláusula 
o.a, se adquirirán por Administración á perjuicio suyo los gé
neros de que se halle en descubierto, imponiéndosele una 
multa igual al valor que tengan por contrata, si no hubiere 
posibilidad de adquirirlos inmediatamente en los mercados de 
la Capital ni de Cavite. 

27. Si dentro de los 30 dias siguientes á la fecha en que se ad
judique el servicio el asentista no presenta almacén ó almacenes 
que reúnan las circunstancias pactadas, á juicio de la Adminis
tración procederá esta á alquilarlos por cuenta del adjudicatario, 
dotándolos con el personal que se considere preciso, y cuyos ha
beres, como el importe del alquiler expresado, se deducirán de las 
liquidaciones mensuales que se practiquen por las dependencias ad
ministrativas del Apostadero. 

28. La imposición y pago de multas en los distintos casos que 
quedan estipulados, no exceptuarán al asentista de cumplir las 
obligaciones contraidas, en cuyo concepto, y una vez con enado al 
pago de multa por cualquiera de las fastas previstas en la contrata, 
se contará de nuevo el plazo para la entrega, presentación, remi
sión ó reemplazo pendiente, sin necesidad de providencia ni re-
quirim ento especial al efecto y trascurrido de nuevo el término 
estipulado, sin haberse dado íntegro cumplimiento á las órdenes 
primitivas, no existiendo razones de fuerza mayor que lo impidan, 
volverá á incurrir en la propia penalidad convenida para la p r i 
mera falta del órden correspondiente hasta que diere lugar á la 
imposición de seis multas por el mismo ó por distintos motivos, 
en cuyo caso podrá la Administracio'i rescindir el contrato por 
los trámites y en la forma legal que correspondan 

29. Las faltas en que incurra el asentistn desde que se 

inicie el expediente de rescisión hasta que recaiga la aproba
ción del Gobierno Supremo, en cuyo periodo estará obligado 
á continuar el suministro bajo los condiciones pactadas, se 
penarán en la misma forma que las anteriores que el órden 
que para cada uno de ellas establecen las cláusulas prece
dentes; pero si la rescisión se promueve por el asentista por 
haber faltado la Administración al cumplimiento de sus com
promisos, tan luego como este conste y el contratista hubiere 
solicitado la rescisión se suspenderán los efect s del contr to 
hasta que recaiga la aprobación del Gobierno. 

30. Rescindido el contrato por falta de cumplimiento del asen
tista quedará la Marina en aptitud de adquirir los víveres que necesite 
porgesti n directa ó por medio denueva subasta, siendo en uno y en 
otro caso de cuenta del contratista la diferencia de mayores pre
cios que pueda haber y los demás perjuicios que se originen al 
Estado, hasta la terminación natural del servicio, cubriéndose su 
importe con el valor de la fianza que, por el solo hecho de la res
cisión se adjudicará siempre á la Hacienda en pena de la falta co
metida, aunque no hubiere perjuicios que indemnizar; y si aquella 
no fuere suficiente á cubrir la responsabilidad del asentista, se 
procederá contra sus demás bienes y propiedades á tenor del ar
tículo 40 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 

34. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de los 
derechos nacionales, provinciales ó municipales existentes el ia 
del remate ó que se impusieren durante el periodo de contrato 
sobre los artículos que abraza. 

32 La Administración de Marina, se compromete á no adquirir 
los referidos artículos de víveres para las atenciones espresadas, 
por distintos medios de los que se estipulan, áescepcion de las ra
ciones que se satisfacen en metálico á individuos >e las dotaciones 
de los buques, según determinan las Reales órdenes de 22 de Di
ciembre de 1838 y 6 de Abril de 4839. La Marina, sin embargo, se 
reserva la facultad de aumentar ó disminuir el número de raciones 
que se satisfacen en metálico, la de variar la cantidad y calidad de 
los artículos que constituyen la ración de armada, y la de acordar 
el suministro en metálico" á la totalidad de las dotaciones d é l o s 
buques estacionados en el puerto y rio de Manila, cuando lo consi
dere conveniente para el mejor servicio del Estado. Igualmente 
queda aut-Tizada la Administración para adquirir por gestión d i 
recta los géneros que necesite de exceso á la totalidad del repuesto 
constituido por el asentista conforme á las cláusulas 47 y 20, siem
pre que aquel no se preste á facilitarlos en la forma que en la 
cláusuta 8 a se estipula. 

Caso de fallecei- el contratista ha de correr y entenderse la con
tinuación del suministro por cuenta de sus herederos ó albaceas 
testamentarios, durante los tres meses siguientes al fallecimiento 
si no terminare antes del contrato. Podrán los herederos ó alba-
ceas testamentarios, continuar el suministro después del plazo de 
tres meses indicados, si así les conviene, pero en caso contrario 
previa la manifestación que d berán hacer desde luego, se rescin
dirá el espresado contrato. 

33 La duración de este contrato será de dos años á contar 
desde el dia que el asentista verilique la primara entrega, la cual 
tendrá lugar precisamente después que se halle constituido el de
pósito que expresa la cláusula 17 ó antes si el adjudicatario lo so
licita dei Excmo Sr. Ordenador del Apostadero, entendiéndose que 
en este caso entrará desde luego en vigor el contrato; pero sin que 
sea obligatoria la constitución del depósito mencionado, ínterin no 
trascurre el plazo que estipula la condición 23. 

El contratista, si lo cree conveniente, nombrará persona que le 
represente para la entrega material de los efectos, no admitiéndose 
mas representaciones que esa y de ese simple carácter durante el 
tiempo del contrato, á no ser que casos fortuitos, considerados así 
por la Administración, obligaren á otra representación más ámplia, 
pero esta quedaría anulada, por tanto sin valor alguno, en el ins
tante que aquellas causas fortuitas desaparecieren. 

34. Se fija como garantía provisional para tomar parte en la 
licitación la cantidad de 1.300 pesos, y como fianza para respon
der del cumplimiento del contrato, la de 400o pesos ambos en me-
talic ó en billetes del Tesoro que se depositarán en la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas. También podr hacerse 
el depósit ) provisional para licitar, rn la Administración de 
Hacienda pública de Cavite pero precisamente en metálico. 

33 La licitación se verificará ante la Junta Económica del Apos
tadero el dia y hora que se anuncien con la correspondiente anti
cipación y las rebajas que se hagan en las proposiciones ó las que 
puedan tener efecto en la licitación oral, se expre. arán por un tanto 
por ciento de los precios tipos y serán extensivas ;» todos ellos 

36 Este contrato no podrá subarrendarse y trasmitirse en 
todo ó parte á otro individuo ó sociedad, sin prévia autorización 
del Gobierno supremo que será árbitro de negarla ó concederla, 
según lo dispuesto en orden del Almirantazco de 22 de Febrero 
de 1873. 

37. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 4866, son los que siguen: 

4.o Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por 
el otorgamiento de la escritura y copia original de la misma. 

3.o Los de la impresión de 60 ejemplares de dicha es
critura y del pliego de condiciones que ha de entregar el 
contratista para uso de las oficinas cuando más á los 20 d as 
del oturgamiento de la escritura. Por cada día de demora mulla 
d« 3 pesos. 

38. La escritura del contrato, que deberá otorgarse dentro 
del término de diez dias contados desde la adjudicación del 
remate bajo la responsabilidad que establece el artículo 5.o del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4832, deberá solo contener 
las fechas del periódico oficial en que se halle inserto el pliego de 
condiciones, el testimonio del acta del remate, copias del do
cumento que justifique el depósito ó garantías exigidas y la obli
gación del contratista para cumplir lo estipulado. 

39 Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin interven
ción alguna de la Administración, debiendo el asentista presentar
los, salva ios ya los errores de imprenta, con la correspondiente 
lé de erratas, en la inteligencia de que le serán devueltos los que 
carezcan de este requisito. 

40. Además de la» condiciones anteriores regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por el Almirantazíío en 3 de Mayo de 1869, insertas en 
la Gaceta de Manila núms. 4 y 36 de 4 de Enero y 5 de 
Febrero de 4870.—Manila 26 de Diciembre de 4882.—P. A., 
Rafael Benedicto.—lis copia. Vila. 

Condición es fncnUadvim. 
Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Nota de los 

géneros que según la condición 47 del adjunto pliego, deben 
constituir el repuesto del asentista en este Apostadero. 

2270 kilogramos dé tocino. 

3632 id. de arroz. 
4032 id. garbanzos. 
4376 id . habichuelas. 
903 id. de azúcar. 
378 id. de café. 
64 id. de pimiento molido. 

434 id. de sal. 
3 id. pimienta negra. 

48 id. gramos de canela 
48 id. de clavo de especie. 

6848 litros de vino tinto. 
2070 id. de anisado del pais. 

80 id. de vinagre de Castilla. 
90 id. de id. del pais. 

783 kilogramos de carne curada, lapa ó cecina 
2500 litros de aceite de coco ó petróleo. 

30 kilogramos de algodón pábilo y timsin. 
20 id . de velas esteáricas 

Manila 26 de Diciembre de 4882,—P. A.—Rafael Benedicto.—, 
Es copia, Vila. 

INTERVENCION DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de domiciliado en la calle 
núm . . . . en propia y exclusiva representación ó á nombre 
de pa a lo que se halla debidamente autorizado hace 
presente: Que impuesto del anuncio, pliego de condiciones y, 
nota insertos en la Gaceta de Manila núm para la su
basta del suministro de víveres y géneros para luces que nece
sitan para las atenciones del Apostadero, durante el término 
de dos años, se compromete al expresado servicio con extr cía 
sujeción al referido pliego de condiciones y á .los precios mar
cados como tipo, á con la rebaja de tanto por ciento (por letra.) 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Vila. 3 

Providencias jiLliéiles. 
D. Vicente Belloc y Sánchez, Alcalde mayor en 

comisión de este distrito y Juez de primera ins
tancia de esta Capital, yo el infrascrito Escribano 
dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Mariano de Vera, criado que ha sido del 
inglés D. D. M. Forbes, vecino de Santa Ana, para 
que por el término de treinta dias contados desde 
la publicación de este anuncio, se presente en este 
Juzgado á contestar á los cargos de la causa nú
mero 4534 contra el mismo y otro por hurto, y 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia, aper
cibido de pararle los perjuicios que hubiere lugar 
en caso contrario, entendiéndose con los estrados de 
este Juzgado las ulteriores diligencias. 

Dado en Quiapo á 22 de Enero de 1883.— 
Vicente Belloc y Sánchez .—Por mandado de S. Sría., 
Pedro de León. 3 

Don Isidro López Grado, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia por S. ¡VI. de esta provincia y 
los distritos de la Isabela de Basilan y Joló, que por 
falta de Escribano público en ellos actúa con testigos 
acompañados. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Potenciano 
Gaffur, natural de Echagüe provincia de Cagayan 
para que dentro del término de nueve dias contados 
desde la fecha de la fijación, comparezca en este Juz
gado á ratificar como testigo en la causa crimina 
núm. 569 que sigo contra Gabriel Manicar y otro pof 
robo; apercibiéndole que pasando este término sin 
verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en la Casa Alcaldía de Zamboanga á 3 
Enero de 1883.—Isidro López Grado.—Por mandado 
de S. S . , Blás de Laar, Adriano Rodríguez. 1 

D. Pedro de Larraza, Alcalde mayor y Juez de m 
mera instancia de esta provincia de Batangas, etc. 

Por el presente cito, llamo y empiazo por pregón 
y edicto á los ausentes Florentino Rosales, casado 
con Tiburcia Diona, vecinos del pueblo de Bauan )' 
residente en el barrio de Bañaba coraprehension 
esta Cabecera, Marto Aguado, vecino de esta Cabe
cera y residente en el mismo barrio de Bañaba 
Pedro Sinage (a) Caring, soltero, residente en el & 
Laguas comprehension de Bauan, y un nombrad0 
balong Andrés, residente en el de Bayanan jurisdifr 
cion del mismo pueblo de Bauan, que tiene la tflíj 
picada de cicatrices de vriuelas, para que por e' 
término de treinta dias contados desde esta fecb̂ ' 
se presenten ante mí ó en la cárcel pública de eŝ  
Cabecera á defenderse del cargo que contra ell^ 
resulta de la causa núm. 8473 que instruyo Pof 
robo en cuadrilla, apercibidos de estrados en otr0 
caso. 

Dado en Batangas á 15 de Enero de 1883."'' 
Pedro de Larraza.—Por mandado de S. Sría. , Isidoíl 
Amurao. , ^ 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (kijo)—S. Jacinto 42. 


